
EXPEDIENTE ADJUDICATARIO PROC. ADJUDICACIÓN Importe

GASTOS MATERIAL CURSO CARTOGRAFIA CENTRO NACIONAL DE INFORMACION GEOGRAFICA Artículo 122.3 Ley 30/2007 38,94 euros
GASTOS MATERIAL CURSO MERCANCIAS PELIGROSAS VELASCO PEREDO, C.B. Artículo 122.3 Ley 30/2007 28,00 euros
GASTOS COMIDA PROFESORES CURSOS MERCANCIAS PELIGROSAS CID HOSTELERIA DE TORRELAVEGA 2005, S.R.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 65,75 euros
GASTOS MATERIAL CURSO MERCANCIAS PELIGROSAS SEGURINDUSTRIA PROTECCION LABORAL S.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 144,71 euros
GASTOS MATERIAL CURSO MERCANCIAS PELIGROSAS MATECO, S.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 148,54 euros
GASTOS ALOJAMIENTO PROFESOR JOSE DE CASTRO DE CASTRO HOTEL RIO SANTANDER, S.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 254,93 euros
MATRICULAS CURSO 2009-C-232-01, ETICA EN LAS ADMONES PUBLICAS FUNDESTIC Artículo 122.3 Ley 30/2007 1.920,00 euros
GASTOS REALIZACION CURSO 2009-C-009-02, POWER POINT ANA MARIA LEAL PEREZ Artículo 122.3 Ley 30/2007 1.280,00 euros
GASTOS REALIZACION CURSO 2009-C-009-01, POWER POINT ANA MARIA LEAL PEREZ Artículo 122.3 Ley 30/2007 1.280,00 euros
GASTOS REALIZACION CURSO 2009-C-005-01, EXCEL NIVEL II FORMALTEC, S.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 1.105,92 euros
GASTOS REALIZACION CURSO 2009-C-001-03, WINDOWS XP FUNDACION FORMACION Y EMPLEO DE CC.OO. 

DE CANTABRIA Artículo 122.3 Ley 30/2007 1.560,00 euros
GASTOS REALIZACION CURSO 2009-C-020-02, PAGINAS WEB FUNDACION FORMACION Y EMPLEO DE CC.OO. 

DE CANTABRIA Artículo 122.3 Ley 30/2007 1.950,00 euros
GASTOS REALIZACION CURSO 2009-C-190-01, HABILIDADES DIRECTIVAS CESI IBERIA, S.A. Artículo 122.3 Ley 30/2007 2.000,00 euros
GASTOS REALIZACION CURSO 2009-C-003-03, WORD NIVEL II ACADEMIA JESUS GONZALEZ Artículo 122.3 Ley 30/2007 1.072,00 euros
GASTOS DESPLAZAMIENTO AVION PROFESORA PILAR PUJO FURRIOL VIAJES IBERIA, S.A. Artículo 122.3 Ley 30/2007 986,64 euros
GASTOS ALOJAMIENTO PROFESORES PILAR PUJO Y JAVIER SEBASTIAN HOTEL RIO SANTANDER, S.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 264,00 euros
GASTOS CHARLA IMPARTIDA EN EL CURSO ALTERNATIVAS PARA EL FOMENTO DE ACT. AGRARIA ITSASMENDIKOI S.A. Artículo 122.3 Ley 30/2007 206,56 euros
GASTOS INTERVENCION RAMIRO SANCHO EN CURSO ALTERNATIVAS FOMENTO ACT AGRARIA SOCIETE D´AMENAGEMENT FONCIER ET 

D´ETABLISSEMENT R Artículo 122.3 Ley 30/2007 340,67 euros
GASTOS DESPLAZAMIENTO AVION PROFESORES CURSO ALTERNATIVAS FOMENTO ACT. AGRARIAS VIAJES IBERIA, S.A. Artículo 122.3 Ley 30/2007 1.140,08 euros
GASTOS ALOJAMIENTO PROFESORES CURSO ALTERANTIVAS FOMENTO ACT. AGRARIAS HOTEL RIO SANTANDER, S.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 428,00 euros
GASTOS REALIZACION CURSO 2009-X-001-01, BASICO POLICIA LOCAL - INFORMATICA MOISES GUTIERREZ ALVAREZ Artículo 122.3 Ley 30/2007 2.016,00 euros
ASESORIA TECNICA Y FORMACION CURSO CONDUCCION SEGURA VEHIC PESADOS JOSE RAMON ROZAS PEREZ Artículo 122.3 Ley 30/2007 1.440,00 euros
ASESORIA TECNICA Y FORMACION CURSO CONDUCCION SEGURA VEHIC PESADOS JOSE RAMON ROZAS PEREZ Artículo 122.3 Ley 30/2007 1.440,00 euros
ASESORIA TECNICA Y FORMACION CURSO CONDUCCION SEGURA VEHIC LIGEROS JOSE RAMON ROZAS PEREZ Artículo 122.3 Ley 30/2007 1.440,00 euros
ALQUILER POSADA PARA PRACTICAS DEL CURSO DE INTERVENCION POLICIAL (POSADA LA ROBLERA) JOSE MANUEL SANTOS ABASCAL Artículo 122.3 Ley 30/2007 299,60 euros
ALQUILER VEHICULOS CURSO INTERVENCION POLICIAL HER. ALBERTO ABRAMO HERENCIA YACENTE Artículo 122.3 Ley 30/2007 732,54 euros
CARTUCHO FAX CEARC EQUIPOS DE OFICINA NORTE DE ESPAÑA S.A. Artículo 122.3 Ley 30/2007 261,00 euros
MATERIAL DE LIMPIEZA DIVERSO CANTABRICA DE SERVICIOS E HIGIENE, S.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 72,95 euros
GASOLEO CALEFACCION SEDE CEARC GALP DISTRIBUCION OIL ESPAÑA, S.A.U. Artículo 122.3 Ley 30/2007 1.554,26 euros
GASOLEO VEHICULO CEARC GASOLINERA VILLANUEVA, S.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 155,90 euros
COMPRA FUNDA SOFA DESPACHO DIRECTORA CEARC CANTABRIA HOGAR, S.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 97,00 euros
MATERIAL DE OFICINA DIVERSO TRAZO TECNIC, S.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 18,58 euros
AMPLIACION INVENTARIO DE BIENES 2008 ASESORES DE TECNOLOGIA Y SERVICIOS, S.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 724,94 euros
COMPRA LAMPARA PARA PROYECTOR AULAS CEARC LLORENTE SISTEMAS AUDIOVISUALES S.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 463,71 euros
MATRICULAS CURSOS ON-LINE LIBRES FUNDESTIC Artículo 122.3 Ley 30/2007 1.350,00 euros
GASTOS REALIZACION CURSO 2009-C-003-01, WORD NIVEL II FRAILE Y BLANCO, S.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 843,64 euros
GASTOS REALIZACION CURSO 2009-C-023-02, PRESENTACIONES MULTIMEDIA UVE ESPACIO ABIERTO DE FORMACION S.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 1.905,00 euros
GASTOS REALIZACION CURSO 2009-C-118-01, NUEVO PLAN CONTABILIDAD EMPRESA FUNDACION UCEIF Artículo 122.3 Ley 30/2007 2.313,60 euros
GASTOS REALIZACION CURSO 2009-C-182-01, TECNICAS DE MANDO Y DIRECCION DE EQUIPOS CESI IBERIA, S.A. Artículo 122.3 Ley 30/2007 1.280,00 euros
GASTOS REALIZACION CURSO 2009-C-191-01, HABILIDADES DIRECTIVAS CESI IBERIA, S.A. Artículo 122.3 Ley 30/2007 1.920,00 euros
GASTOS REALIZACION CURSO 2009-C-192-01, INDICADORES GESTION SECTOR PUBLICO MCMILLAN, CLIFFORD AND PARTNERS, S.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 3.175,20 euros
GASTOS ALOJAMIENTO PROFESORES CURSO 2009-C-248-01, MODELO TFB HOTEL RIO SANTANDER, S.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 351,99 euros
GASTOS REALIZACION CURSO 2009-C-274-01, SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA SIG RURAL S.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 3.500,00 euros
GASTOS ALOJAMIENTO PROFESORES CURSO 2009-C-323-01, BIENESTAR ANIMAL HOTEL RIO SANTANDER, S.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 224,00 euros
GASTOS DESPLAZAMIENTO AVION PROFESROES CURSO C-323-01, BIENESTAR ANIMAL VIAJES IBERIA, S.A. Artículo 122.3 Ley 30/2007 731,76 euros
GASTOS REALIZACION CURSO 2009-C-413-01, INGLES ON-LINE AVANZO LEARNING PROGRESS, S.A Artículo 122.3 Ley 30/2007 4.000,00 euros
GASTOS REALIZACION CURSO 2009-C-801-01, GESTION DE QUEJAS Y RECLAMACIONES FORMACION DIGITAL S.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 6.004,00 euros
GASTOS REALIZACION CURSO 2009-C-807-01, GESTION TELEFONICA DE CLIENTES FORMACION DIGITAL S.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 3.160,00 euros
GASTOS REALIZACION CURSO 2009-P-262-01, J2EE AVANZADO Y STRUTS CECILIO MANUEL ALVAREZ CAULES Artículo 122.3 Ley 30/2007 6.075,00 euros
GASTOS REALIZACION CURSO 2009-P-262-02, J2EE AVANZADO Y STRUTS CECILIO MANUEL ALVAREZ CAULES Artículo 122.3 Ley 30/2007 6.075,00 euros
GASTOS ALOJAMIENTO PROFESORA Mª CONCEPCION LOMA RODRIGUEZ HOTEL RIO SANTANDER, S.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 539,98 euros
GASTOS REALIZACION CURSO 2009-P-825-01, GESTION MUSEOGRAFICA DOMUS SOGETI ESPAÑA S.L. Artículo 122.3 Ley 30/2007 4.833,80 euros

La Concha de Villaescusa, 13 de agosto de 2009. –La directora del C.E.A.R.C., Concepción Solanas Guerrero.
09/12717
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SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital
Comarcal Sierrallana, de Torrelavega, adjudicando defini-
tivamente concurso de suministro de frascos de hemocul-
tivos.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Hospital Comarcal "Sierrallana".
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Gestión y Servicios Generales.
c) Número de expediente: HS 2009-0-10.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de frascos de

hemocultivos.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación en el

B.O.C.:29 de abril de 2009 BOC Número 81.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total

129.225,60 (euros): I.V.A. incluido.
5. Adjudicación, I.V.A. incluido: 127.680,00 euros.
a) Fecha: 13 de agosto de 2009.

b) Adjudicatarios: 
Empresa: Biomerieux, S.A.
N.I.F: A28664589.
Nacionalidad: Española.
Importe (euros): 127.680,00 euros.
Total: 127.680,00 euros.

Torrelavega, 13 de agosto de 2009.–El director gerente
del Servicio Cántabro de Salud, por delegación, según
Resolución de 9 de julio de 2002 (Boletín Oficial de
Cantabria de 17 de julio de 2002), el director gerente del
Hospital Comarcal "Sierrallana", Benigno Caviedes
Altable, la directora médica, Mª Isabel de Frutos Iglesias.
09/12636

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Resolución del Ayuntamiento de Torrelavega (Cantabria)
por la que se anuncia procedimiento abierto con destino a
la ejecucion de la obra auditorio al aire libre Los Picayos.

Procedimiento Abierto convocado por el Ayuntamiento
de Torrelavega con destino a la ejecución de la obra
“Auditorio al Aire Libre “Los Picayos”.



1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Torrelavega

(Cantabria).
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Torrelavega.
b) Domicilio: Boulevard D. Herrero nº 4. Sección de

Contratación.
c) Localidad y Código Postal: Torrelavega 39300
d) Teléfono: 81 21 00.
e) Telefax: 81.22.30 y 88 14 00.
f) Correo electrónico: cirun@aytotorrelavega. es 
g) Dirección web del perfil del contratante municipal:

www.torrelavega.es. 
h)Dirección de la plataforma de contratación del estado:

http://www.contrataciondelestado.es/. 
i) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: Durante el plazo de veintiséis días naturales a
contar desde la publicación del anuncio de esta licitación
en el BOC.

d) Número de expediente: 91/2009
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Obras.
Descripción: “Auditorio al aire libre “Los Picayos””.
a) Lugar de ejecución: Torrelavega 39300 (Cantabria).
b) Plazo de contrato: 4 meses.
c) Admisión de prórroga: Sí.
d) CPV: 45212321-2.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Según pliego de condicio-

nes.
4. Presupuesto Base:
a) Importe neto: 272.144,08 Euros. IVA (16%) 40.663,05

Euros. Importe total 294.807,13 Euros.
5. Garantías exigidas: Provisional: no se exige. 
Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista: 
a) Clasificación: Grupo: C, Subgrupo: 2.
b) Solvencia económica financiera y técnica: Según

pliego de condiciones.
7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de parti-

cipación:
a) Fecha límite de presentación: En horas de 8 a 13

horas, durante el plazo de veintiseis días naturales a con-
tar desde la publicación del anuncio de esta licitación en
el BOC.

b) Modalidad de presentación: 
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Ayuntamiento. Sección de Contratación.
2ª Domicilio: Bulevar D. Herrero nº 4.
3ª Localidad y código: Torrelavega 39300.
d) Plazo durante el cuál el licitador estará obligado a

mantener su oferta: 3 meses.
8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento.
b) Domicilio: Bulevar D. Herrero nº 4.
c) Localidad: Torrelavega.
d) Fecha: La apertura del sobre “1”, que no será pública,

tendrá lugar al día siguiente hábil a aquél en que se cum-
plan el plazo de veintiséis días naturales a contar desde la
publicación del anuncio de esta licitación en el BOC. La
apertura de los sobres “2.1” y “2.2”, serán públicas y se
comunicarán mediante fax a las empresas admitidas.

9. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicata-
rio.

Torrelavega, 14 de agosto de 2009.–La alcaldesa,
Blanca Rosa Gómez Morante.
09/12693

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
del expediente sancionador número S-010906/2009.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285 de 26 de noviembre)
de Procedimiento Administrativo Común, se notifica a
FERNÁNDEZ VÁZQUEZ JOSÉ, siendo su último domicilio cono-
cido en AVDA. CONDE DE BARCELONA, 35, 3º-A, 28914 LEGANÉS
MADRID, por esta Dirección General, que se ha acordado
en fecha 22-06-2009 la incoación de procedimiento san-
cionador habiéndose formulado el correspondiente pliego
de cargos, cuyos contenidos se transcriben:

ASUNTO: Acuerdo de Incoación.

Ha tenido entrada en esta de La Dirección General de
Transportes y Comunicaciones la siguiente denuncia/acta
formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO, de fecha 07-04-
2009, contra FERNÁNDEZ VÁZQUEZ JOSÉ por: EXCESO DE PESO
SUPERIOR AL 15% HASTA EL 25%, EN VEHÍCULOS DE HASTA 10 TM;
que pueden ser constitutivos de una infracción GRAVE
contemplada en los artículos ART. 55 LOTT; ART.141.4 LOTT;
ART. 198.4 ROTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83 de
7 de octubre

ACUERDO LA INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR, con-
tra el denunciado nombrando como INSTRUCTOR del mismo
al Funcionario JUAN MARTÍNEZ LÓPEZ-DÓRIGA, con Nº de
Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recusado
de conformidad con lo establecido en los arts. 28 y 29 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de RJAP y del PAC
(BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el art. 108 de la Ley 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria (B.O.C. de 18 de diciembre), se comunica que
el plazo máximo de duración de este procedimiento es de
un año desde la fecha del Inicio, y que la falta de resolu-
ción y notificación al finalizar el plazo establecido originará
la caducidad del mismo.

Santander, 14 de agosto de 2009.–El director general
de Transportes y Comunicaciones, Marín Sánchez
González.-

ASUNTO: Notificación Pliego de Cargos.- Expte. Sanción
nº: S-010906/2009.

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes y
Comunicaciones ha acordado la incoación de expediente
de sanción contra FERNÁNDEZ VÁZQUEZ JOSÉ, cuyo escrito
se acompaña, en virtud de la siguiente denuncia/acta:

DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO.
BOLETÍN/ACTA: 041382.
CARRETERA: N-629. KM: 86. 
FECHA: 07-04-2009. 
HORA: 09:13 h.
DENUNCIADO: FERNÁNDEZ VÁZQUEZ JOSÉ.
VEHÍCULO MATRÍCULA: 9641-CHK. 
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